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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

6518 SANICEN, SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
MUNDO HIGIENE, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de Acuerdo de Fusión por Absorción

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 43 y 44 de la Ley 3/2009, de
3 de abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se
hace público que el Accionista Único de Sanicen, Sociedad Anónima Unipersonal y
el  Socio  Único  de  Mundo  Higiene,  Sociedad  Limitada  Unipersonal,  en  las
decisiones adoptadas el día 27 de octubre de 2020, han acordado la fusión por
absorción de Mundo Higiene, Sociedad Limitada Unipersonal por parte de Sanicen,
Sociedad Anónima Unipersonal, con la transmisión en bloque del patrimonio social
de  la  Sociedad  Absorbida,  que  se  extinguirá  sin  liquidación,  y  consiguiente
sucesión universal de sus derechos y obligaciones por la Sociedad Absorbente,
todo ello en los términos del Proyecto común de fusión suscrito por el Órgano de
Administración de la Sociedad Absorbente y de la Sociedad Absorbida el día 30 de
junio de 2020.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los socios y acreedores
de las Sociedades que se fusionan de obtener el texto íntegro de las decisiones
adoptadas y de los Balances de fusión en el domicilio social de las Sociedades, así
como el derecho de información que asiste a los trabajadores.

Se hace constar, igualmente, que durante el plazo de un mes, a contar desde
la  fecha  de  publicación  del  último  anuncio  de  fusión,  los  acreedores  de  las
Sociedades que se fusionan podrán oponerse a la fusión, en los términos previstos
en el artículo 44 de la Ley sobre Modificaciones Estructurales.

Toledo, 27 de octubre de 2020.- Carlos Tenorio Hernández, representante
persona física de CCFIV Gloves Holding, S.L., Administradora única de Sanicen,
S.A.U., y María Belén Tenorio Hernández, representante persona física de CCFIV
Gloves Holding, S.L., Administradora única de Mundo Higiene, S.L.U.
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